
EL AHORRO EN LAS 
MICROFINANZAS: 

INNOVACIÓN, BONDADES Y 
OPORTUNIDADES 

Importancia de un marco 
regulatorio para impulsar la 

movilización de ahorros 



COMISIÓN NACIONAL DE 
BANCOS Y SEGUROS 

La Comisión Nacional de Bancos y Seguros es una entidad 
desconcentrada de la Presidencia de la República de 
Honduras encargada de la supervisión del sistema 
financiero hondureño.  
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SITUACIÓN SECTOR OPDF´S AL  
28 DE FEBRERO 2013 

RUBRO MILLONES L. 
ACTIVOS L.1,214.52 

CARTERA L.882.30 

DEPÓSITOS L.226.14 

PATRIMONIO L.489.25 



PILARES DE LA MOVILIZACIÓN 
DE AHORROS POR REGULADOR 

 

 

 

 

Marco legal y supervisión especializada micro-crédito 

Prestación por diferentes canales de distribución 

Prestación por diferentes productos 

Protección a los ahorrantes en las OPDFs. 
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Marco legal y supervisión especializada micro-crédito 



MARCO LEGAL Y SUPERVISIÓN 
ESPECIALIZADA MICRO-CRÉDITO 
El sector OPDFs cuenta con: 

 

Regulación específica a nivel de Ley.  

 

Supervisión especializada orientada a regular la 
actividad micro-financiera con independencia de la 
institución que la presta. 

 

Requerimientos de indicadores específicas como de 
solvencia versus el índice de adecuación de capital de 
financieras que prestan misma actividad. 

 

 



EN RELACIÓN AL AHORRO 

El artículo 38 de la Ley OPDFS de Honduras establece 
que las OPDFS solo podrán recibir de sus 
“PRESTATARIOS REGISTRADOS” depósitos de ahorro y 
de plazo fijo. 

 

En el año 2006 la CNBS aprobó las Normas sobre 
Operaciones Autorizadas a las OPDFS que se dedican a 
Actividades Financieras y definió prestatario registrado al 
que ha había obtenido créditos de una OPDF en el último 
año.  

 

 



EN RELACIÓN AL AHORRO 

Lo anterior obligaba a las OPDFS a darle un nuevo 
crédito para no perder el ahorro del prestatario registrado 
lo que fomentaba el consumo y no el ahorro. 

 

Como parte de la estrategia de la CNBS al promover la 
inclusión financiera desde el ahorro y no el crédito, 
durante el año 2012 se aprobaron las reformas a las 
Normas en mención estableciendo una nueva definición 
de prestatario registrado.  

 

 



PRESTATARIO REGISTRADO 

  Se define como las personas naturales o jurídicas 
pertenecientes a la micro y pequeña empresa que hayan 
recibido créditos de una OPDF o garanticen obligaciones 
directas o indirectas y que se encuentren debidamente 
registrado. 

 

Solo basta haber sido deudor directo o indirecto de una 
OPDF para ser depositante.  

 

Cual ha sido efecto del cambio? 
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¿QUE PROPONE REFORMA? 

  Reforma al Anexo 1-B de la Norma de Clasificación de 
Cartera relativo al contenido de los expedientes de 
crédito. 

 

Facilita requisitos de los micro-crédito.  

 

Siendo más fácil obtener microcrédito apertura depósitos 
en OPDF.  
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Prestación por diferentes canales de distribución 



QUE SE TIENE 

Presencia física 

 

Co-emisión de tarjetas de débito lo que permite uso de 
cajeros automáticos y compra establecimientos 
comerciales. 

 

Próxima aprobación  

 

 

 



CORTO PLAZO 

CNBS aprueba resolución que permite a las supervisadas 
celebrar contratos con personas naturales o jurídicas que 
ejercen actividades comerciales en establecimientos para 
que realicen las siguientes operaciones: 

 

 Depósitos y retiros; 

 Recepción pago de préstamos; y,  

 Recepción y envío de transferencias. 

 

 

 



MEDIANO PLAZO 

CNBS aprueba resolución relativa a la apertura de 
cuentas de bajo valor. 

 

CNBS aprueba normas relativa a prestación de servicios 
por medios electrónicos. 
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Prestación por diferentes productos 



REGULACIÓN 

Conforme marco legal vigente pueden contar con 
depósitos de prestatarios registrados. 

 

Pueden pagar remesas y servicios públicos. 
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Protección a los ahorrantes en las OPDFs. 



REGULACIÓN 

No cuenta con Fondo de Seguro de Depósitos OPDF.  

 

 

 



CONCLUSIONES 

En Honduras la movilización de ahorro es un tema que 
recientemente se inicia… 

 

Nuestro reto es INICIARLO!! 

 

 

 


